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XIV DESCENTRALIZACIÓN PRODUCTIVA 

particulares de cómo se produce esa repercusión y cómo son las 
normas y cómo debieran ser, para obtener un resultado adecuado 
que adaptara el funcionamiento de las acciones respectivas de los 
sujetos de las relaciones laborales, buscando que las transforma
ciones no sean motivo de deformación y aún de desconocimiento, 
de las reglas elementales que son propias del derecho del trabajo, 
cuya finalidad esencial, deberá prevalecer sobre cualquier cambio 
o adaptación ya que como lo manda la Constitución "el trabajo en 
todas sus formas gozará de la protección de las leyes". 

Con este objetivo a la vista en los sucesivos capítulos se recorren 
las instituciones del derecho individual, colectivo y de la seguridad 
social examinando cuáles son las manifestaciones que en concre
to se observan como resultado de la descentralización en todas 
sus formas siguiendo, en esto, para una mejor orientación sobre el 
tema, la normativa de la LCT en punto a las cuestiones de respon
sabilidad solidaria como instrumento de protección. En esta tarea 
se ha tratado que las manifestaciones novedosas que desbordan las 
figuras tradicionales de la contratación y subcontratación, o de las 
fusiones y transferencias, sean igualmente enmarcadas en aquellas 
disposiciones tuitivas para lo cual es preciso una adaptación inter
pretativa rigurosa que no conduzca al terreno de la inseguridad ju
rídica. En cada tema se encontrará junto con el análisis, propuestas 
de interpretación y aún de reforma para que el sistema jurídico sea 
realmente eficaz ante el nuevo modelo por el que transita la econo
mía mundial y como consecuencia, la nacional. 

Con tales propósitos y métodos, los autores han pretendido 
abordar la problemática suscitada por la descentralización, si
guiendo en esto la orientación general brindada en su comienzo 
por Antonio Vázquez Vialard a quien recordamos en cada momen
to del trabajo y a quien tributamos, como hemos dicho, nuestro ho
menaje de amigos y discípulos. 

JORGE RODRÍGUEZ MANCINI 
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